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diante persona legalmente apoderada y con
todos los medios de prueba de que intente va-
lerse, con la advertencia de que es única con-
vocatoria y que dichos actos no se suspende-
rán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Desarro-
llos Empresariales Albéniz, Sociedad Limi-
tada”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/2.645/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria de lo social del número 15 de Ma-
drid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Elena Fernández Gómez,
contra “Forestal Amazónica, Sociedad Li-
mitada”, en reclamación por ordinario, re-
gistrado con el número 1.917 de 2008, se ha
acordado citar a “Forestal Amazónica, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, a
fin de que comparezca el día 20 de mayo de
2009, a las nueve y cincuenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 15, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Forestal
Amazónica, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.628/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 230 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina Hermoso Ruiz, contra la em-
presa “Piscinas Sierra Norte, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado la re-
solución siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que intentada la notificación a
“Piscinas Sierra Norte, Sociedad Limitada”,
por los medios que constan en autos, se igno-
ra su paradero, por lo que se remite edicto al
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Cristina Hermoso Ruiz, contra “Pisci-
nas Sierra Norte, Sociedad Limitada”, por
un importe de 1.482,33 euros de principal,
más 148 euros y 148 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
Comisión Judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la Fuerza Pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada de que si
deja transcurrir los plazos que se le conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios por cada día
que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así, por este auto, lo pronuncio mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Piscina Sierra Norte, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.556/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.789 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia López Velasco, contra la empre-
sa “JS Silad, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado la resolución siguiente:

Estimo la demanda formulada por doña
Silvia López Velasco, frente a “JS Silad, So-
ciedad Limitada”, y declaro la nulidad de la
decisión extintiva de su contrato de trabajo
por causas objetivas, y dado que la empresa
ha cesado en su actividad, declaro igual-
mente extinguido el contrato de trabajo que
unía a las partes en la fecha de esta senten-
cia, condenando a la demandada a estar y
pasar por tales declaraciones así como a que
abone a la actora, en concepto de indemniza-
ción, la cantidad de 5.131 euros, y de 3.109,70
euros en concepto de salarios de tramitación
del período de 1 de octubre de 2008 a 8 de ene-
ro de 2009 (cien días por 31,09 euros/día).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo de que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia que deberá ser anun-
ciado por comparecencia o mediante escrito
en este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita y, en todo caso, al personal estatuta-
rio, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to” (calle Orense, número 19) a nombre de
este Juzgado con el número 2.513, clave 65
(haciendo referencia al número de autos),
acreditando mediante la presentación del
justificante de ingreso en el período com-
prendido hasta la formalización del recurso,
así como, en el caso de haber sido condena-
do en sentencia, al pago de alguna cantidad
consignar en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” abierta en “Banesto” (calle
Orense, número 19) a nombre de este Juzga-
do con el número 2.513, clave 65 (haciendo
referencia al número de autos), la cantidad
objeto de condena o formalizar aval banca-
rio por dicha cantidad en el que se haga
constar la responsabilidad solidaria del ava-
lista, incorporándolos a este Juzgado con el
anuncio de recurso. En todo caso, el recu-
rrente deberá designar letrado para la trami-
tación del recurso al momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en le-
gal forma a “JS Silad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/1.559/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Paloma Muñiz Carrión, secretaria ju-
dicial del Juzgado de lo social número 15
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 229 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de don
Luis Vicente Bolaños Gortaire, don Juan Da-
vid Cárdenas Montoya, don José de la Cruz
Fuentes, don Ramón Díaz Díaz, don Jesús
Martínez Fernández y don Fernando Eduar-
do Rodríguez Medrano, contra la empresa
“Etna Classic, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado la resolución siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 26 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que intentada la notificación a
“Etna Classic, Sociedad Limitada”, por los
medios que constan en autos, se ignora su
paradero, por lo que se remite edicto al BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID.—Doy fe.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Luis Vicente Bolaños Gortaire, don
Juan David Cárdenas Montoya, don José de
la Cruz Fuentes, don Ramón Díaz Díaz, don
Jesús Martínez Fernández y don Fernando
Eduardo Rodríguez Medrano, contra “Etna
Classic, Sociedad Limitada”, por un princi-
pal de 19.940,38 euros, más 1.994 euros en
concepto de intereses y 1.994 euros de cos-
tas, calculadas provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos y, a tal fin, ex-
pídanse los correspondientes oficios y man-
damientos al jefe provincial de Tráfico, al
alcalde, Servicio de Índices del Registro de
la Propiedad, Gerencia del Centro de Ges-
tión Catastral y también al director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comuni-
quen a este Juzgado si por parte de la Ha-
cienda Pública se adeuda alguna cantidad a
la ejecutada por el concepto de devolución
por el Impuesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, Impuesto sobre el Valor Añadi-
do o cualquier otro. Y, asimismo, para que
todos los bienes y derechos de la deudora de
que tenga constancia. Advirtiéndose a las
autoridades y funcionarios requeridos de las
responsabilidades derivadas del incumpli-
miento injustificado de lo acordado (artícu-

los 75.3 y 238.3 de la Ley de Procedimiento
Laboral). En caso positivo, se acuerda el
embargo de los posibles vehículos propie-
dad de la ejecutada, interesándose a su vez
la correspondiente anotación y consiguiente
certificación, así como el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta cubrir
la cantidad objeto de apremio, interesándo-
se la remisión de las mismas a la “Cuenta de
Depósitos y Consignaciones” abierta por
este Juzgado en “Banesto”, cuenta corriente
número 0030.1143.00.0000002513, sito en
la calle Orense, número 19, de Madrid.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los saldos
resultantes hasta el límite de la cantidad obje-
to de apremio, y advirtiéndole de las respon-
sabilidades penales en que puedan incurrir
quienes auxilien o se confabulen con la apre-
miada para ocultar o sustraer alguna parte de
sus bienes o créditos (artículos 519 y siguien-
tes del Código Penal, y 893 del Código de Co-
mercio), e indicándosele que debe contestar al
requerimiento en el plazo máximo de cinco
días hábiles, a contar desde su notificación,
bajo los apercibimientos derivados de lo esta-
blecido en los artículos 75 y 239.3 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Líbrese testimonio de la presente resolu-
ción con comunicación al Servicio Común
de Notificaciones y Embargos de los Juzga-
dos de Madrid al efecto de que por la Comi-
sión Judicial se proceda al embargo de bie-
nes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las que despacha ejecución, y
a quienes servirá el presente de mandamien-
to en forma, pudiéndose solicitar, si preciso
fuere, el auxilio de la Fuerza Pública, así
como hacer uso de los medios materiales y
personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
de cuya traba se pretende.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada de que si
deja transcurrir los plazos que se le conce-
den, y en la forma indicada en el razona-
miento jurídico sexto, se le podrá imponer el
abono de apremios pecuniarios de hasta
601,01 euros por cada día que se retrase.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo de que contra la misma
no cabe recurso alguno sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días, por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 d la Ley de Enjuiciamiento Civil en
relación con los artículos 556 y 559 del cita-

do texto legal). Sin perjuicio de su ejecutivi-
dad y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncio de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada de que las sucesi-
vas notificaciones se practicarán en estra-
dos, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria de que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Etna Classic, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/1.557/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 16
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 834 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Manuel Ortega Martín, contra la
empresa “Integración Modular para la Coci-
na, Sociedad Limitada”, sobre despido, se
ha dictado resolución en fecha 20 de enero
de 2009, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Yolanda Urbán Sánchez.—En
Madrid, a 20 de enero de 2009.

Dada cuenta del anterior escrito, únase a
los autos de su razón y vistas las manifesta-
ciones en él contenidas, se acuerda citar a las
partes a comparecencia el día 4 de marzo de
2009, a las diez horas de su mañana, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sito en la
calle Hernani, número 59, cuarto, advirtién-
doles que deberán comparecer con todos los
medios de prueba que intenten valerse, así
como que la incomparecencia les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Integración Modular para la
Cocina, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.586/09)


